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CONVENIO COLECTIVO EDUCATIVO-EMPRESA 

PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS 
FORMATIVAS EN CENTROS DE TRABAJO 

Ministerio de Educación y Ciencia 

Dirección General de F.P. Reglada y P. Educativa 

Dirección Provincial de 
.......Zc~.RAG'OZ.A........... 

MODULO PROFESIONAL: 
...i3....L...D....................................... 

CICLO FORMATIVO: 
........................................................................................ 

. 

OTRAS ENSEÑANZAS: 
......................................................... 

/ ESPECIALIDAD 
............................................CONVENIO 

NQ 
......6.:2.:................. 

De una parte: 

D./Dña. ... .... 
.J..P.s..~.... 8A[1 .a.N.. ..H.O R 

.O.N... 
.8.U..f;;.N, 

O........ .......... .... ....... ... ...... ...... .... ........ .............. ............ ........... ....... .... ................ ... ... ......... ....... ... 

con D.N.!. ....l7......0.8A.....!..2..7........................ como Director/a del Centro educativo ......L..E.....S.~.....~~.VI.R.G.E.N....D.E.L....P..I.LAR.~~........... 

CÓdi.gode Centro ...........5.;.::.~..~.;...Q1..L1Z.L..:.................... localizado en ...............ZAp8.:.IG... : ~"~:~~;~:.~~.~=.I~~~~..r.;........2...1~............................... 
provincia de ........................'~.t-.I.,..).\.;J.... .h............................................ 

calle/plaza, 
...7... .,....(;l..:.~.I.~I;..\..:...;"\Ji) ."'-'.l~. ),.,..... _.................................. 

D.P. ..QJLOJ..2.................., con C.I.F....Q:::.~~.Q..GJiJ..5..8.::-..Q............ ~n/ f: 
. 

:':;',::,>:-'N 

R E'C: . 

h" ." -"M,!\fENIOS 
Ccrl t.;~.' 1 

':... ... 
. :: con el 

ydeotra: Decreto L- .'; }.;:, .":tj;),, :;'.".:; con el 

D/DñarIC'JI ''''---rxY<: ""'" 
. 

nQ.dS:i. f",;,.. ,..,::.....2....Ca~.;::;;!J...o.:t.. 
. . ....1 :'<\"1(:)1'1'" :!.'oS,).b . .. 1 ., .0A,\LL,............................................................ ...... ..........F' öï; ö.::::........:...... .,::.... .~::. ';:',':";:;";:;,::,:;' ~:~:~:ü?];iÚ...þ......... 

con D.N.I. ..F/.....8.s.~...].(Q.............................como 
representante legal de la Empres~~W:Hjë1!~ 'éfl ~re~.~~;:~:E~~~,~~a~@:~ 

d !îl" "J' ''-j'' ?lcr~)h G"-, , ."r::o' ^ 1 ;JL' :\ [J '^i~~'; 
. I l' d '71. D nG'(\7 l\ .... 

" 

na a 
...< .r: .1..h ~L ",... ..~\U:h.'"' .,... l......" "" .:1...['..1"................... oca Iza a en .........ùM.''''.. "'--'-'.................................................. ~ ... 

............................................................................... 
provincia de 

............ ZARAGOZA......................................................................................................... 
, , 

calle/plaza 
...... .ï:.asl;~(j....:le.. .l~1aL:'-.-3.. ..'Ú; I.'.S:C .1.n.,.,. 

.:;.6 
........ .............. ........ ...... .......,............. ...... ..... D.P. ....50004.... .... ... ... ...... .......... ...... ......... 

con C.I.F: 
......S,,5.C1.11uu.l...D......................... 

EXPONEN 

1. Que ambas partes firmantes se reconocen recíprocamente capacidad y legitimidad para convenir. 

2. Que el objetivo del presente CONVENIO específico es la colaboración entre ambas entidades para la realización de un 

PROGRAMA FORMATIVO de Formación en Centros de Trabajo y/o Prácticas Formativas, dirigido a los alumnos de For. 
macióin Profesional Reglada, en empresas e Instituciones colaboradoras. 

ACUERDAN 

- Suscribir el presente CONVENIO de colaboración para el desarrollo del Area de Formación en Centros de Trabajo y Prác- 
ticas Formativas reguladas en las Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción 

Educativa, de fecha 26 de julio de 1993, y con sujección a las Condiciones y Claúsulas que figuran al dorso de este docu- 

mento y que ambas partes conocen y acatan. 

- La duración de este CONVENIO específico de colaboración es de dos años a partir de la fecha de su firma, considerándo- 

se prorrogado a otros dos, siempre que ninguna de las partes firmantes manifieste lo contrario. 

- Al presente convenio se incorporarán, sucesivamente y a lo largo del período de su vigencia, los "Anexos lb" con la rela- 
ción nominal de los alumnos participantes, así como los "Anexos 11.1 y 11.2" en los que se especificarán las Programaciones 
de actividades formativas a desarrollar por los mismos en la empresa, en los períodos de tiempo que se especifiquen en 
cada caso. 
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I El Director Provincial 

I de Educación y Ciencia 
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Fdo.: ...............\f.............................................. 
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7 .i " A (' () Z A 3 ITB"r. 4: 
En 

.....,.,...';).'.!....:?.:-:.................................... 
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............... 
de 

.......~D~ 
.................199 

....... 

I~..v \,C\ONE".' :9; 
EL DIRECTOR DEL /~;J~Qêt 'R~~RESI;~1'Ä. .TE 
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CONVENIO COLECTIVO EDUCATIVO.EMPRESA 

PARA LA REALIZACiÓN DE PRÁCTICAS 
FORMATIVAS EN CENTROS DE TRABAJO 

ANEXO lb 
"RELACION DE ALUMNOS" 

Ministerio de Educación y Ciencia 

Dirección General de F.P. Reglada y P. Educativa 

Dirección Provincial de 
"......ZAnAGOZA....."..........".....,........... 

CURSO ACADEMICO .l9D3....... / ...19.94............ 

Relación de alumnos acogidos al CONVENIO específico número .:.....,...... 
JiJ-?-... suscrito con fecha ..~[':-B.e2;:.'Jf..:,....ç.~.;'.:.~..................... 

de .....r.~;:.:'~.~'..................... de 199....l}. entre el Centro educativo .:..J:.~.E-~tL....I.t.'lIRGB:;..IH::;D...pi'Li.;I(:lL................................................. 

y la Empresa 
.......Ñ! ~IIT f;.G.i(;FF. .G1~?Ef(:l:.IJ" ÐE~.. :llitÞfJGÎ{-' ..... ... ...... ... ....... ............ o........ o. o. o o... ... o. o..... o.. o. o o. o... ... ... .......... ...... o. ...... ......... .... 

MODULO PROFESIONAL: 
..î1l:I~IiI;::;rfECiiS ...............,'........ 

CICLO FORMATIVO: 
... ... ... ................. ....... .................. ..............................:...... 

OTRAS ENSEÑANZAS: 
......................................................'... 

/ ESPECIALIDAD 
............................................CONVENIO 

NQ 
....... ,....E:7........... 

APELLIDOS Y NOMBRE PERIODO 
REALlZACION D.N.!. NUMERO HORAS 

l. iI>~S.Ii..T ÞJ-JT'C'LlJ-(;0~LI{l~E, :':.: :J.,;;2Tfri. -~~7B56í224- :-:~elj~ oct.. ,:1e iS9/~ 

2S':,,~~}.~~iL?b:~(t6 ' ~:q. 
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En cumplimiento de la Cláusula Cuarta del CONVENIO específico de) colaboración se procede a designar Tutor del Centro educativo, que será 

o ./Dña. ..... 
..:::'c :Jï:,C.1.:-:'.C,:1.. ..!.-:'ü.i2.r... ~""'LT/.5. 

.C;E1;UI.lU']){,,~................................................................................................... y por parte de la 

empresa que será O .IDña. .. ..Rosa.. .María. ..EDRCEN..ßUF~...:.... ............................................................ ...... ......................... ........................ 
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RAMON TEJEDOR S,ANZ,SECRETARIO DE LA DIPUTACION GENERAL, 

C E R T 1 F 1 C O: Que la Diputación General en su reunión 
celebrada el día 26 de abril de 1994, se adoptó, entre 
otros, un acuerdo que copiado literalmente dice lo 
siguiente: 

"Se acuerda:PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de 
Colaboración para la realización de prácticas de 
Biblioteconomía, Archi vística y Documentación por alumnos 
del Instituto de Enseñanza Secundaria "Virgen del Pilar", 
de Zaragoza, eL la Biblioteca de la Diputación General de 
Aragón, en el Archivo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y en la Unidad de Gestión y Difusión 
Documental de la Dirección General de Servicios, así como 

en aquellas otras que puedan transferir fondos a las 
expresamente mencionadas. SEGUNDO.- Autorizar la 
celebración del referido Convenio, en las condiciones 
esepcificadas en el texto del mismo, para el curso 93-94. 
TERCERO.- Delegar en el Consejero de Presidencia y 

Relaciones Institucionales para la firma y form91ización de 
dicho Convenio. CUARTO.- La posible compensación económica 
que corresponda recibir a la Diputación General de Aragón 
por la realización en sus Dependencias de las prácticas por 
parte de los alaumnos del Instituto "Virgen del Pilar" 
habrá de ser transferida al citado Centro Educativo". 

y para que así conste y su remisión a EXCMO. SR. CONSEJERO 
DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES a fin de que 
surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación en Zaragoza y en la sede de la Diputación 
General de A2..-agón, a veintisiete de abril de mil 
novecientos noventa v cuatro. _,n~~='~. ~ 
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